
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 515/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El Oficio de Secretaría General N" 171612009 de ] 7 de noviembre de 2009. recibido en 
Secretaria del Concejo Municipal el ]7 de noviemhre de ]009 ··. por el que el Sr. Alcalde 
A1unicipal en c:umplimiento al Artículo 12 numeral JI) de la Ley de lvlunicLjJalidodes 2028 
renúte para conocimiento y consideración del H. Concejo lvlunicipal, el Contrato de lo 
Sc:cretaria de Parques. Jardines y Obras para Equipamiento Social No 13812009 referente al 
"SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRiTO lvfUNI CIPAL No 07-
1TEM N" 07 ··. 

CONSIDERANDO: 

Que. se tiene el proceso de Licitación Publico Nacional SEPES N" 33/2009, la cual se realizo 
mediante el método de .)'elección de Calidad, Propuesto Técnica y Costo. CUCE 09-1701-00-
165202-1-1, rej'erente al "S'ERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN LOS 
DISTRiTOS lvfUNIC'IPALES N" 01. 02. 03, 04, 05. 06. 07, 08. 09. JO , JI, ]] Y 13, DE LA 
CIUDAD DE S�4NTA CRUZ DE LA SIERRA.". siendo la unidad solicitante el Departamento 
de Parques)' Jardines. 

Que, como resultado del proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N" 33!1009. referido 
anteriormente. la SECRETARIA DE PARQUES Y .!ARDL\'ES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL. en su c:alidad de Responsable del Proceso de Contratación 
(RPC). mediante RESOLUCH)N DE ADJUDIC"ACION S'EPES N" 1] 7/2009. de 2 3  de 
noviembre de ]009, adjudico el "SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL 
DISTRITO MUNICiPAL N" 07 -ITEM N" 07" a lo EMPRESA DE MANTENIMIENTO Y 
I-1M P IEZA DE AREAS VERDES CA RV E R S. R.I,. 

Que, como producto del proceso de con/rotación y adjudicación referida anteriormente. se 
ha redactado el Contrato de la Secretaria de Parques .Jardines y Obras para Equipamiento 
Social N" 138/:l009 para el ITEJ,f N" 7 DISTRITO A1[JNICIPAL No 07. por el monto total de: 
Bs.2.-168.400.-(DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO AflL 
CUATROCn'NTOS 00/IOO BOLIVIANOS), que serán pagados de acuerdo o la presentación 
de las planillas de ver[f¡cación yío inspec:ción por parte del fiscal de manera mensual. y la 
presentación de La facturajiscal correspondiente, con un plazo de servicio hasta el 31 
de diciembre de la xest ión 201 O computable a partir de la Orden de Proceder, previo 
aprobación del contrato por parte del H Concejo Municipal y deben ser firmado por los 
señores: Roberto del Carmen Jvfaureira A ravena en representación legal de la 
E MPRESA DE MANTENiMIENTO Y LI MP IE ZA DE AREAS VERDES CARVER 
5/. R. L.. y el lng. Perc_v Fernúndez Aí'fez, Alcalde l'vfzmicipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que. el ''SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN LOS DISTRITOS 
MU.li!JCJPALES N" 01. 02. 03, 04. 05, 06. 07, 08. 09. JO, ll. 12 Y 13, DE LA CiUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA'' es un proceso de contratación recurrente y de acuerdo a la 
RESOLUCIÓN EJECUTIVA N" 29112008 de 6 de octubre de 2009, se instru.ve al 
departamento de mantenimientos de áreas verdes. dependiente de La S'ecretaria de Parques y 
Jardines y Obras para Equipamiento Social, incorporar en el presupuesto de lo gestión 
]()JO, en la Partida Presupuestaria 2-1300 el monto de Bs.:l-1.811.365.-10, con lafinalidad de 
contar con el.flnanciamiento asegurado para La ejecución del servic:io en la gestión ]010. 

Que, la Empresa A djudicada de Afantenimiento y Limpieza de Are as Verdes CA R VER 
S. R.L.. ha cumplido con rodas las exigencias requeridas en el DBC y la presentación de la 
docwnentación legal y administrativa y las propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Contrato de lo Secrelaria de Parque5· Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 

138/2009. puesto en consideración del Concejo Municipal. se enmarco en el ¡\!Jode/o 
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insertado en el Documento Base de Contratación de manera previa a lo Publicación en el 
SIC O ES. 

Que, el presente proceso de Contratación. ha cumplido con todos los requisito.\' y 

procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N°0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del urtículo 28 de la L ey No 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales SAFCO y en atención o/ Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d). Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo 
N° O 181, se presume la licitud. lo correcto y lo ético de las operaciones. actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público. en los citados procesos de contratación, en 
ese sentido corre$ponde seFíalar que dichos actos tienen la valide::: que los normas legales 
aplicables para los contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. de conjórmidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado. Le.v de Municipalidades y otms normas conexa.\·. en uso de 
sus le¿átimas atribuciones. en Sesión Ordinaria de fecha 22 de diciembre del oí1o 2009, dicta 
la siguiente,. 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRCEBA el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y Obras 
paro Equipamiento Social No 138/:!009. por el monto total de: Bs.2.468.400.-(DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS SESEN TA Y OCHO AfiL CUATROCIENTOS 00/100 

BOLIVIANOS'). que serán pagados de .fórma mensual en cuotas de B s.205. 700,00.­

(DOSCiENTO CiNCO MiL SETECIENTOS 00/100 BOLI VIANOS). con un plazo de la 
p r estación del servicio hasta el 31 de diciembre de la gestión 2 010 computable a 
partir de la Orden de Proceder. paro el ''SERVI CIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN 

EL DiSTRITO A1CN1CJPA.L .Y'' 07- ITElvi No 07" a suscribirse entre los señores: R oberto 
del C armen Maureira Aravena en represemación legal de lo E MPR ESA DE 

J1ASTE:\'f,\,f/ ENTO Y LJ.\JP IEZA DE A REAS VERDES CAR VER S. R .  L. y el 1ng 
Percy Fernánde::: Ai'ie:::. Alcalde Afunictjwl de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento o lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley Nu 

1178 de Administración y Control Guhernamemales, a los .fines de control externo posterior. 
una copia del contrato y la documentacián sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la 
C'ontraloría General de la República en el p/a:::o de cinco días de su pei.feccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la respectiva 
Resolución .Hunicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN��url.oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hngo Enri¡¡iLmbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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